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Notifico a Vd. que el Sr. Alcalde del Ayuntamiento de 

Colmenar Viejo, el día 27 de octubre de 2025 dictó DECRETO con 
número 2758/2025 cuyo tenor literal es el siguiente: 
 

 

 

 
Convocar Sesión Ordinaria de la Junta de Gobierno Local 

que se celebrará el día 29 de octubre de 2025, a las 9,00 horas, 
en el Salón de Plenos y con arreglo al siguiente  

 
 
 

O R D E N  D E L  D Í A  
 
 

PUNTO PRIMERO; 630/25 SECRETARÍA: APROBACIÓN, SI 
PROCEDE, DEL ACTA DE LA ÚLTIMA SESIÓN CELEBRADA. (21283/25) 

 

 

JUNTA DE GOBIERNO JUNTA DE GOBIERNO JUNTA DE GOBIERNO JUNTA DE GOBIERNO     
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DESARROLLO URBANO 
 
PUNTO SEGUNDO; 631/25 URBANISMO: LICENCIA DE OBRAS 

(BÁSICO) PARA CONSTRUCCIÓN DE EDIFICIO DE 4 VIVIENDAS Y GARAJE 
ENTRE MEDIANERÍAS, EN C/ CRUZ DE SAN FRANCISCO, Nº 55 Y C/ PUERTO 
RICO, Nº 12, SOLICITADA POR EL REPRESENTANTE DE TODO TEJADOS 
NORTE SLU. (2739/25) 

 
 
PUNTO TERCERO; 632/25 URBANISMO: LICENCIA DE OBRAS 

(BÁSICO) PARA CONSTRUCCIÓN DE EDIFICIO DE 11 VIVIENDAS, GARAJE Y 
TRASTEROS EN C/ CRUZ DE SAN FRANCISCO, Nº 38 Y C/ ANTONIO GARCÍA, 
Nº 2 SOLICITADA POR EL REPRESENTANTE DE BRISAS DE COLMENAR S.L. 
(6428/25) 

 
 
PUNTO CUARTO; 633/25 URBANISMO: LICENCIA DE OBRAS PARA 

TRANSFORMACIÓN DE LOCAL EN VIVIENDA EN C/ COLMENA DEL CURA, Nº 
8 BAJO IZQUIERDA, SOLICITADA POR EL REPRESENTANTE DE SOLEDAD 
FRANCISCO GALLEGO. (15976/25) 

 
 
PUNTO QUINTO; 634/25 URBANISMO: LICENCIA DE OBRAS PARA 

CONSTRUCCIÓN DE 13 VIVIENDAS (VPPL), 10 DESPACHOS PROFESIONALES, 
TRASTEROS, GARAJES Y PISCINA EN C/ BLAS DE LEZO Nº 13, SOLICITADA 
POR MORALIMA SLU. (13019/24) 

 
 
PUNTO SEXTO; 635/25 URBANISMO: MODIFICADO DE LICENCIA 

DE OBRAS PARA CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDA UNIFAMILIAR ADOSADA EN 
C / CHILE Nº 9, SOLICITADA POR EL REPRESENTANTE DE JIMPAR NEGOCIOS 
S.L. (22280/22) 

 
 
PUNTO SÉPTIMO; 636/25 URBANISMO: MODIFICADO DE LICENCIA 

DE OBRAS PARA AMPLIACIÓN DE VIVIENDA UNIFAMILIAR EN C / ACACIAS 
Nº 2, SOLICITADA POR EL REPRESENTANTE DE DON ANTONIO MANUEL 
HERRANZ. (16903/25) 
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CONTRATACIÓN 
 
PUNTO OCTAVO; 637/25 CONTRATACIÓN: EXPEDIENTE DE 

CONTRATACIÓN DE LAS OBRAS DE ACONDICIONAMIENTO DE ESPACIOS 
DEL CENTRO DE MAYORES EL VIVERO. LICITACION PAS. (12670/25) 

 
 
PUNTO NOVENO; 638/25 CONTRATACIÓN: ADJUDICACIÓN DEL 

CONTRATO DE SERVICIO DE ORGANIZACIÓN DE LA CABALGATA DE REYES 
DEL AÑO 2026. (12528/25) 

 
 
PUNTO DÉCIMO; 639/25 CONTRATACIÓN: DEVOLUCIÓN DE LAS 

GARANTÍAS CONSTITUIDAS EN EL CONTRATO DE ENAJENACIÓN DE LA 
PARCELA MUNICIPAL SITA EN CALLE CARLOS ARAGÓN CANCELA Nº 18 
(UNI 5.4 LA ESTACIÓN). (15661/25) 

 
 
PUNTO DÉCIMO PRIMERO; 640/25 CONTRATACIÓN: IMPOSICIÓN 

DE PENALIDADES EN EL CONTRATO DE SERVICIO DE MANTENIMIENTO DE 
PARQUES Y JARDINES. (14774/21) 

 
 
PUNTO DÉCIMO SEGUNDO; 641/25 CONTRATACIÓN: CAMBIO DE 

RESPONSABLE DE VARIOS CONTRATOS (3041/12; 699/2014; 10446/23; 
5920/17; 10560/15 Y 2174/20) 

 
 
 
SERVICIOS ECONÓMICOS 
 
PUNTO DÉCIMO TERCERO; 642/25 CONCEJALÍA DE HACIENDA Y 

PRESUPUESTO MUNICIPAL: APROBACIÓN DE LA RELACIÓN DE FACTURAS 
Nº 43. (21558/25) 

 
 
 
SECRETARÍA GENERAL 
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PUNTO DÉCIMO CUARTO; 643/25 RESPONSABILIDAD 
PATRIMONIAL: RESOLUCIÓN DE RECLAMACIÓN DE RESPONSABILIDAD 
PATRIMONIAL POR DAÑOS SUFRIDOS EN LOCAL EN AVDA. TEJERA 3 Y 5, 
LOCAL 1. (4058/24) 

 
 
PUNTO DÉCIMO QUINTO; 644/25 RESPONSABILIDAD 

PATRIMONIAL: RESOLUCIÓN DE RECLAMACIÓN DE RESPONSABILIDAD 
PATRIMONIAL POR DAÑOS SUFRIDOS EN VIVIENDA EN C/ CERRO SAN 
PEDRO N º 33. (23401/24) 

 
 
 
CONCEJALÍAS DELEGADAS 
 
PUNTO DÉCIMO SEXTO; 645/25 CONCEJALÍA DE FESTEJOS: 

CONCESIÓN DE SUBVENCIÓN NOMINATIVA A LA ASOCIACIÓN CULTURAL 
“BANDA DE MÚSICA COLMENAR VIEJO” 2025. (13042/25) 

 
 
 
PUNTO DÉCIMO SÉPTIMO; ASUNTOS PRESENTADOS CON 

POSTERIORIDAD A LA FORMACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA.  
 

 
 

Lo que comunico para su conocimiento y efectos.1 
EL SECRETARIO GENERAL, 

Firma, fecha y CSV al margen 

 
1 La segunda convocatoria se celebrará una hora después en el mismo lugar. 
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